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percibirán la cantidad de 128,68 euros anuales. En
todo caso, deberá acreditarse debidamente tal
circunstancia.

Dicha cantidad será abonada por las empresas
dentro de la primera quincena del mes de septiembre.

II.- INDEMNIZACIONES NO SALARIALES

Plus de transporte. Por parte de las empresas de
ESTUDIOS TÉCNICOS Y OFICINAS DE
ARQUITECTURA se abonará en concepto de ayuda
al transporte, a todos sus trabajadores, la cantidad
de 4,39 euros por día efectivo de asistencia al
trabajo.

Por parte de las empresas de OFICINAS Y
DESPACHOS EN GENERAL, se abonará por igual
concepto, a todos sus trabajadores, la cantidad de
5,10 euros por día efectivo de asistencia al trabajo.

Ropa profesional. Con el fin de que los trabajadores
puedan adquirir las prendas de trabajo adecuadas
para el desempeño de sus tareas, así como para su
conservación y limpieza, por parte de todas las
empresas incluidas en el ámbito funcional del
presente Convenio se abonará, en concepto de
ayuda por ropa de trabajo profesional, la cuantía que
figura en la respectiva Tabla de niveles y
remuneraciones que figuran como anexos al mismo.

Esta ayuda se percibirá en cada una de las pagas
ordinarias (ONCE MENSUALIDADES), excluida la
correspondiente al período vacacional.

Dieta y gastos de locomoción. Dieta.- La dieta es
un concepto extrasalarial, de naturaleza
indemnizatoria o compensatoria, y de carácter
irregular, que tiene como finalidad el resarcimiento
o compensación de los gastos de manutención y
alojamiento del trabajador ocasionado como
consecuencia de la situación de desplazamiento
fuera de la localidad donde se encuentra el centro de
trabajo.

El importe de la dieta será de 58,52 euros al día,
distribuido de la siguiente forma: 10,20 euros comida;
10,20 euros cena y 38,12 euros pernoctación y
desayuno.

No procederá el abono de la dieta cuando el
empresario organice y costee la manutención y, en
su caso, alojamiento del personal desplazado.

Locomoción. Serán de cuenta de la empresa los
gastos de locomoción que se originen como

consecuencia de la situación de desplazamiento,
ya sea poniendo medios propios a disposición del
trabajador, ya abonándole la compensación
correspondiente.

En los supuestos en que el trabajador emplee
su propio medio de transporte, le serán
compensados a razón de 0,19 euros por Km
recorrido, siempre que la empresa no ofrezca
medios propios de transporte. Dicho importe deberá
estar siempre ajustado al fijado en cada momento
en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas como cuantía exceptuada
de gravamen por gastos de locomoción.

Póliza de accidente. Las empresas se
comprometen a contratar póliza de seguros que
cubra los riesgos de muerte o gran invalidez e
invalidez en grado de incapacidad permanente
absoluta por causa de accidente laboral, con
entidad aseguradora por importe de 26.520 euros
de indemnización, en favor de sus beneficiarios de
la  Seguridad Social o, en su caso, sus herederos
legales, a formalizar dentro de los 60 días siguientes
a la publicación del Convenio en el B.O.P., entrando
en vigor esta cobertura a partir de los 60 días de
dicha publicación.

III.- OTRAS ESTIPULACIONES.

Cláusula de descuelgue. Los porcentajes de
incremento salarial establecidos en el presente
Acuerdo no serán de necesaria y obligada
aplicación para aquellas empresas que acrediten
objetiva y fehacientemente situaciones de déficit
o pérdidas en los dos últimos ejercicios.

En estos casos se trasladará a las partes la
fijación del aumento de salarios.

Para valorar esta situación, se tendrán en
cuenta circunstancias tales como el insuficiente
nivel de producción y ventas y se atenderán los
datos que resulten de la contabilidad de las
empresas, de sus balances y de sus cuentas de
resultados.

Las empresas en las que, a su juicio, concurran
las circunstancias expresadas, comunicarán a
los representantes de los trabajadores su deseo
de cogerse al procedimiento regulado en esta
cláusula, en el plazo de un mes a contar de la
fecha de publicación de este Convenio en el
B.O.P.. En la misma forma será obligatoria su
comunicación a la Comisión paritaria del Convenio.


